
ORDEN DEL DÍA

QUE  EL  SECRETARIO  EJECUTIVO  PRESENTA  A  LOS  INTEGRANTES  DEL 
CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, CONFORME A LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS  127,  PÁRRAFO  1,  FRACCIÓN  II,  INCISO  a)  Y  143,  PÁRRAFO  2, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE LA ENTIDAD; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 9,  PÁRRAFO 1, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO  DE  SESIONES  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA DESAHOGARSE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL NUEVE A LAS VEINTIUN HORAS.

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.

2. APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA.

3. PROYECTO  DE  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO 
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO EMPRESA 
ENCUESTADORA  PARA  EL  PROCESO  ELECTORAL  LOCAL  ORDINARIO  2008-
2009, PRESENTADA POR LA SOCIEDAD “CONSULTA S.A. DE C.V.” (CONSULTA 
MITOFSKY),  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134, 
PÁRRAFO 1, FRACCIÓN XLV, DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO Y POR LOS ARTÍCULOS 2; 3; 4; Y 5 DEL 
REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS, SONDEOS SOBRE LA 
INTENCIÓN DEL VOTO DE LOS CIUDADANOS Y CONTEOS RÁPIDOS SOBRE 
LAS TENDENCIAS DE LA VOTACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EN 
LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES DEL ESTADO DE JALISCO.

4. PROYECTO  DE  ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO 
MEDIANTE  EL  CUAL  SE  APRUEBA  LA  DESIGNACION  DEL  CONSEJERO 
DISTRITAL ELECTORAL  PROPIETARIO, QUE SUSTITUIRÁ AL CONSEJERO QUE 
HA  RENUNCIADO,  ASÍ  COMO  LA  DESIGNACIÓN  DE  LOS  CONSEJEROS 
SUPLENTES,  TODOS DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL NÚMERO 18,  EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 134, PÁRRAFO 1, FRACCIÓN VI, Y 151, PÁRRAFO 
1, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

5. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  CANDIDATO  A  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO POSTULADO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN  NACIONAL,  FERNANDO  MORAN  GUZMÁN,  CON  MOTIVO  DE  LA 
DENUNCIA DE  HECHOS  PROMOVIDA  POR EL PARTIDO  REVOLUCIONARIO 
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INSTITUCIONAL, RADICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-
025/2009.

6. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE 
MÉXICO, ASÍ COMO DEL CIUDADANO GAMALIEL RAMÍREZ, CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA,  JALISCO,  POSTULADO POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA 
DE HECHOS PRESENTADA POR EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, RADICADA 
BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-026/2009.

7. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL INCOADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA Y 
DEL CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE GÓMEZ FARIAS,  JALISCO, 
JOSÉ  RAMÍREZ  YÁÑEZ,  CON  MOTIVO  DE  LA  DENUNCIA  DE  HECHOS 
PROMOVIDA  POR  EL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  RADICADA  BAJO  EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-040/2009.

8. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE JUAN RAMÓN CORONA ALVAREZ, EN SU CARÁCTER DE 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE UNIÓN DE TULA, JALISCO, 
POSTULADO POR EL CIATADO PARTIDO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE 
HECHOS PROMOVIDA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RADICADA BAJO 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-043/2009.

9. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DEL CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO 
DE  MAYORÍA  RELATIVA  POR  EL  DISTRITO  ELECTORAL  19,  SALVADOR 
BARAJAS  DEL  TORO,  CON  MOTIVO  DE  LA  DENUNCIA  DE  HECHOS 
PROMOVIDA  POR  EL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  RADICADA  BAJO  EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-044/2009.

10. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  ASÍ 
COMO  DEL  CIUDADANO  CARLOS  RODRÍGUEZ  BURGARA,  CANDIDATO  A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TONALÁ, JALISCO, POSTULADO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN  NACIONAL,  CON  MOTIVO  DE  LA  DENUNCIA  DE  HECHOS 
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PRESENTADA  POR  EL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL, 
RADICADA BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-048/2009.

11. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  PARTIDO  REVOLUCIOANARIO 
INSTITUCIONAL,  ASÍ  COMO  DEL  CIUDADANO  JORGE  ARISTÓTELES 
SANDOVAL DÍAZ, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, POSTULADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE HECHOS PRESENTADA POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, RADICADA BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-QUEJA-
051/2009.

12. PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO 
ELECTORAL  Y  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE  JALISCO, 
RESPECTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR 
ESPECIAL  INCOADO  EN  CONTRA  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  CON 
MOTIVO  DE  LA  DENUNCIA  DE  HECHOS  PROMOVIDA  POR  EL  PARTIDO 
REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  RADICADA  BAJO  EL  NÚMERO  DE 
EXPEDIENTE PSE-QUEJA-052/2009.

CARLOS OSCAR TREJO HERRERA
SECRETARIO EJECUTIVO
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